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ANUNCIO:
 
 Publicadas en el  Portal  del  Personal el  día 22 de mayo  de dos mil  veinticuatro,  las bases de la
convocatoria  para  la  provisión  del  puesto de  trabajo  Jefatura  Servicio  Vivienda  y  Asistencia
Municipal,  por el procedimiento establecido para las comisiones de servicios en la Diputación de
Badajoz,  y finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esta  Vicepresidencia:
 

HA  RESUELTO  :  

Primero.- Hacer pública la lista de aspirantes admitidos/as:

ASPIRANTE/S ADMITIDOS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI HORA

Méndez Venegas, José Alberto 08****04V 09:30
Navarro Grueso, Fernando Miguel 80****16K 09:45
Sánchez Herrera, Sonia 08****52W 10:00
Triguero Llera, Manuela 80****29H 10:15
Vergara Sánchez, María Isabel 80****22T 10:30

Segundo.-  Así como la composición de la Comisión de Valoración que ha de resolver dicha 
convocatoria:

COMISION  DE VALORACION
Titular: Gervasio Benito Román
Titular: Yolanda Muñiz Gil
Titular: José Ramón Suárez Arias

Tercero  .-   Queda convocada la Comisión de Valoración el día 17 de septiembre de 2024 a
las  09:30  h. en  la  Sala  de  reuniones  del  Área  de  Infraestructuras,  Movilidad  y  Ordenación  del
Territorio de la Diputación de Badajoz, sita en Felipe Checa, N.º 23, 3º Planta de Badajoz.

Cuarto  -   Se pone en conocimiento de  los/as  aspirantes que la  entrevista, conforme a la
base  quinta de la convocatoria, se celebrará en el dia  y en el  lugar  del anterior apartado y a las
horas  convocadas.

Badajoz, a la fecha de la firma electronica.
El Presidente, 

 El Vicepresidente Tercero y  Diputado Delegado
del Área de RR. HH. y Régimen Interior,

P.D. Decreto 10/04/24  (B.O.P. 11/04/24)
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo: Ramon Diaz Farias.
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